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Departamento Norte de Santander 
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Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

 
 

PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: ANEL MIGUEL ORTIZ AGUDELO 

DEMANDADOS: ORGANIZACIÓN V HIONCO IPS SAS 
RDO: 5400131530012018-00214-00 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para reprogramar la audiencia de 

que trata el art. 372 del C.G.P., teniendo en cuenta que mediante Acuerdos 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11520, PCSJA20-

11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 

PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567 y PCSJA20-

11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el cierre de 

los Despachos Judiciales de todo el país, con la correspondiente suspensión de 

términos hasta el 01 de julio de 2020. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, con 

funciones de Oralidad, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Citar a las partes en contienda judicial el DÍA VEINTISÉIS (26)  

DEL MES ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021), A PARTIR DE 

LAS  NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para la práctica de diligencia de 

AUDIENCIA ORAL prevista en el art. 372 del C. G. P. 

 

SEGUNDO: A la presente diligencia deberán comparecer las partes junto con sus 

apoderados judiciales y se les advierte que la INASISTENCIA permite presumir 
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ciertos los hechos en que se funden las pretensiones de la demanda o 

excepciones, según el caso, conforme a lo regulado en el numeral 4 del artículo 

372 del C. G. P. y las pecuniarias allí previstas. 

 

TERCERO: Se informa a las partes y sus apoderados judiciales que la audiencia se 

realizará mediante los medios tecnológicos, para el caso, la aplicación TEAMS. Por 

ello se les previene para que estén atentos previo a la audiencia de la información 

que les será enviada para el acceso a la sala de audiencias virtual. 

 

CUARTO: Se REQUIERE a las partes, para que si a bien lo tienen, dentro del 

término de cinco (5) días soliciten las piezas procesales que consideren necesarias, 

para lo pertinente. Lo anterior de conformidad con el art. 297 del C.G.P. 

 

QUINTO: De conformidad con el inciso 2, del numera 1, del artículo 372 del 

C.G.P., de la presente providencia las partes quedan notificados por estado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOSÉ ARMANDO RAMÍREZ BAUTISTA 

JUEZ 


